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Correo electrónico: figueroa@fgya.com,mx 
PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud sin número de fecha 17 de enero de 2018, recibida en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 18 del mismo mes y año. mediante la cual solicitó 
la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones 
Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los 
artículos l. 2 fracción VIII . 4 fracción XX. 18 fracciones 111 . XVIII y XX y 3 O fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Opera tiva y eJe Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria Autorización corno Tercero para emitir los 
Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos y en el trámite con homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en 
materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. y toda vez que el Comité de Terceros ASEA sesionó el 14 de marzo de 2 O 18 y emitió 
opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la 
AUTORIZACIÓN a favor de: 

FIGUEROA GONZÁLEZ Y ASOCIADOS. S.C. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

T A-D-AOB-02/18 

Págulcl l oe 2 ¡,{) .-\-
íloulevilrd Adoll o RLiil C•)llil ~~~~. 4 2 09, Jardines en la Momaiía. Delegación Tlalpan. C.f'. 1 -'1 2 1 O. {!;Á 

Tel: es 'l) 912 G O J Ol)- www.as.ea,gob,mx 
L~ o\¡¡~ "te~ \J~c,onal co 5~¡¡umhd lnd .. st t3 ' v el'! Prm.:o:c.cin ~~ Med,(l.-'\nlb,ente oel S"•:ttJrH•oroCJ•UUIQ~ t~mt~~n IJ!IIIL.) ~11, '1)11if"t1t' 'A')(_;r-;í 

-¡ la·; p;;Jabra~ ··;..g;:rtia do S.:v,.rioa(t, E wgla y Ambic;lltC' ~·;,n-..) r;;w.~ c1c ~u idcntid.:W ubtllU( IOII<II "(! 



SEMARNAT 
SECRETAR(A DE 

MEDIO AMBIENTP. 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0240/2018 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición. quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos. únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2 podrá emitir los Dictámenes 
Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos referidos en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. toda vez que demostraron contar con la competencia 
técnica necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1. además de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeno de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente· del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN. lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por un uso responsable del pqpel, las copias de conocimienta de c:ste asuato.son remitidas vta electrónica 
C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe tk la Unid<~d de Cit:stiónlndusuial. Conocimiento. 

lng. Jos~ Luis Gonzá.léz González.- Jere de 1~ Unidad de Supervisión, Inspección y Vigila neta Industrial. Conocu'tliento, 
Arch1v0 con referencia al folio: 066365 · 
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